
 

Académico de Letrán No. 7                  Morelia, Michoacán, México 
Fracc. Andrés Quintana Roo                Tel. (443) 3407744 y 3532405 

     contacto@metrocert.com 
MTO-FSOL-18| R 12 | 20-Abril-2026 | Pág. 3 de 8 

 

 
 

Vigentes a partir del 20 de Abril de 2026 
 

CERTIFICACIÓN DE GRUPO - GROWER GROUP CERTIFICATION 
 

Tarifa fija anual $ 5,500.00 
  

Tarifa variable 
Calculada respecto a la superficie agrícola cultivada del grupo según los siguientes parámetros:  

TIPOLOGIA 
R 1 

1-10 has 
$ por ha. 

R 2 
11-50 has 
$ por ha. 

R 3 
51-100 has 
$ por ha. 

R 4 
101-200 has 

$ por ha. 

R 5 
201-500 has 

$ por ha. 

Productos Grupo I  230.00 160.00 150.00 100.00 50.00 

Productos Grupo 2 400.00 320.00 290.00 180.00 90.00 

 
• El costo de los servicios incluye la certificación LPO (México). Si además se requiere de otra certificación 

adicional, el costo será de: 

➢  
COR (Canadá) junto con el Arreglo de Equivalencia Orgánica entre los 
Estados Unidos y Canadá (USCOEA - Estados Unidos). 

……. $5,000.00 

➢  Reglamento UE 2018/848 (Unión Europea). ……. $7,500.00 

➢  Reglamento NOP (Estados Unidos).1 ……. $15,000.00 

 
• El costo de la inspección se calcula basándose en el tiempo necesario para revisar la superficie a certificar, a 

razón de: 

➢  De 1-10 has. ……. $3,800.00 + gastos de traslado y viáticos. 

➢  De 11-50 has. ……. $4,750.00 + gastos de traslado y viáticos. 

➢  De 51-100 has. ……. $7,500.00 + gastos de traslado y viáticos. 

➢  De 101-200 has. ……. $9,500.00 + gastos de traslado y viáticos. 

➢  De 201-500 Has. ……. $14,100.00 + gastos de traslado y viáticos. 

 
• En caso de requerir análisis de laboratorio para LPO (México), COR (Canadá), Reglamento UE 2018/848 (Unión 

Europea) y/o Reglamento NOP1; el costo por este concepto es de: Análisis de suelo.- $5,000.00; Análisis de 
fruto.- $6,000.00. 

 
• Para esta certificación es necesario que el grupo este legalmente constituido y que se cuente con un SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO (SIC) designado por la organización. 

 
• La certificación de grupo prevé que si uno de sus miembros tiene una No Conformidad (NC), la sanción aplica al 

grupo completo, NO SOLO AL INFRACTOR. 

 
• En caso de huertas en desarrollo o que hayan sufrido algún daño climatológico, se harán consideraciones 

especiales a la tarifa. 
 


